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1. Propósito
Aplicar los lineamientos para reclutar, seleccionar y contratar al personal docente y administrativo de los Institutos Tecnológicos Descentralizados del estado de Jalisco.
2. Alcance
Este procedimiento es aplicable al Departamento de recursos humanos y/o área equivalente en esta responsabilidad de los Institutos Tecnológicos Descentralizados del estado de Jalisco.
3. Políticas de operación

3.1. Es responsabilidad del Jefe del departamento de recursos humanos y/o área equivalente de los Institutos Tecnológicos Descentralizados del estado de Jalisco la aplicación correcta de este procedimiento.
3.2. El Director General y/o la figura orgánica equivalente designa una comisión académica que sólo interviene en la selección y evaluación del personal docente, la cual puede recaer en su caso en la Dirección y Subdirección Académica.
3.3 La selección y contratación del personal administrativo es coordinada por la Dirección y/o Subdirección Administrativa, y es aprobada por el Director General del Plantel.
3.4 El Jefe del departamento de recursos humanos y/o área equivalente en esta responsabilidad debe publicar las convocatorias con base en la normatividad vigente.

3.5 Los requisitos marcados en la convocatoria deben sujetarse a lo establecido en el reglamento interior del Instituto Tecnológico Descentralizado del estado de Jalisco.
3.6 En caso de recontratación de personal docente, contratación de personal administrativo y contratación por honorarios asimilados, se aplica la normatividad vigente.
3.7 Las plazas directivas son determinadas a través de la ley orgánica de cada instituto. 
3.8 El R.H de cada ITS deberá de contar con un formato donde identifique aquellas personas que realicen labores distintas o adicionales a las que realmente fueron contratadas.
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4. Diagrama del procedimiento 
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5. Descripción del procedimiento:
	Secuencia de Etapas
	Actividad
	Responsable

	1. Elabora y publica convocatoria 
	1.1 elabora y pública convocatoria con base al reglamento interior y con la firma del director general.
	Departamento de recursos humanos o área equivalente en esta responsabilidad

	2. Integra expediente
	2.1 Con base en la convocatoria publicada integra expediente.

2.2 Solicita al Jefe de recursos humanos o área equivalente en esta responsabilidad su revisión y entrega expediente.
	Candidato

	3.Recibe, revisa solicitudes y envía expedientes
	3.1 Recibe y revisa solicitudes y documentos de los candidatos.

3.2 Verifica el cumplimiento de los requisitos establecidos en la convocatoria.

3.3 Envía con oficio los expedientes de los candidatos a la comisión designada por la Dirección  General o figura orgánica equivalente, consejo académico ó Dirección administrativa ó equivalente para valorar y seleccionar a los candidatos que más se apeguen al perfil solicitado.

	Departamento de recursos humanos o área equivalente en esta responsabilidad

	4. Definen lugar y fecha de evaluación 
	4.1 Define el lugar y fecha para evaluar al candidato y le notifican.
	Comisión académica o figura orgánica equivalente

	5. Elabora y aplica examen 
	5.1 Elabora exámenes para aplicar a los candidatos.

5.2 Aplica exámenes a los candidatos a ocupar puestos vacantes.
	Comisión académica o figura orgánica equivalente

	6. Presenta mecanismo de 
evaluación
	6.1 Después de haber recibido la notificación de fecha, hora y lugar acude a la cita.
	Candidato

	7. Califica mecanismos de

evaluación
	7.1 Califica mecanismo de evaluación para docentes y para administrativos se aplican pruebas psicometricas, y dictamina resultados.

	Comisión académica o figura orgánica equivalente / Recursos humanos

	8.Evalúa expedientes


	8.1 Recibe y analiza los resultados enviados y/o aprobación.

8.2 Evalúa expedientes de los candidatos académicos y/o administrativos según corresponda en el formato Evaluación de Competencia SNEST-AD-PO-004-05.
8.3 Dictamina y envía resultados al Departamento de recursos humanos y/o área equivalente en esta responsabilidad para que notifique al candidato el resultado.

8.4 Entrega por escrito los resultados del concurso a la

Dirección General para su conocimiento.
	Comisión académica o figura orgánica equivalente

	9. Recibe dictamen e

informa al candidato


	9.1 Recibe dictamen de la comisión designada por la Dirección General, Consejo académico y/o figura orgánica equivalente.

9.2 Revisa los resultados e informa al candidato
	Departamento de recursos humanos o área equivalente en esta responsabilidad.

	10. Recibe resultados


	10.1 Recibe resultados a través del Departamento de recursos humanos o área equivalente en esta responsabilidad. 
SI es favorable el dictamen pasa a la etapa 11 
NO es favorable termina

	Candidato



	11.Recibe documentación e integra expediente
	11.1 Realiza contratación y recibe documentación de acuerdo a la normatividad vigente, abre expediente en el

Instituto Tecnológico descentralizado y le entrega manual de inducción.

	Departamento de recursos humanos o área equivalente en esta responsabilidad.


6. Documentos de referencia:

	Documentos

	1. Ley federal del trabajo.

	2. Ley orgánica de cada Instituto Tecnológico Descentralizado.

	3. Ley para los servidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios.

	4. Ley de responsabilidades para servidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios.

	5. Manual de organización ó procedimientos administrativos de cada instituto.

	6. Reglamento interior de cada Instituto Tecnológico Descentralizado o su equivalente.


7. Registros

	Registros
	Tiempo de retención
	Responsables de consérvalo
	Código de registros

	Convocatoria.
	1 año
	Departamento de recursos humanos o área equivalente en esta responsabilidad.


	N/A

	Contrato de servicios profesionales y nombramientos de personal administrativo
	Permanente mientras este laborando el personal
	Departamento de recursos humanos o área equivalente en esta responsabilidad.


	N/A

	Dictamen de la

comisión designada o

figura orgánica

equivalente

.
	1 año
	Departamento de recursos

humanos o área equivalente en esta responsabilidad.


	N/A

	Formato para Evaluación de Competencia.
	1 año
	Departamento de recursos humanos o área equivalente en esta responsabilidad.


	SNEST-AD-PO-004-05


8. Glosario
Mecanismo de evaluación: Medio para el ingreso del personal docente de los Institutos Tecnológicos Descentralizados.

Nombramiento del personal: es aquel documento emitido por el Director General de cada instituto que establece la relación laboral.

Comisión: Conjunto de personas integrado para instrumentar, valorar y dictaminar los mecanismos de evaluación y emitir el dictamen correspondiente.

Plazas directivas: son aquellas posiciones determinadas para Directores Generales, Direcciones y Subdirecciones de área.
9. Anexos

N/A
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